
AYUNTAMIENTO DE MANZANARES
sECRETAnÍa pnnsoNAl).

Mediante el presente T"'ii:" en conocimiento de los

interesados que con esta fecha Alcaldía-Presidencia ha dictado
entre otras, la siguiente resolución:

"Dada cuenta de las instancias presentadas por los

aspirantes a formar parte de la Bolsa de Empleo de Socorristas
para las Piscinas Municipales, y revisada la documentación obrante
en el expediente administrativo correspondiente a los participantes
en este proceso selectivo, así como el resultado de la publicación
de la lista provisional de admitidos y excluidos, corresponde
publicar la lista definitiva de los aspirantes que participarán en este
proceso selectivo.

Así mismo, en esta fase, de conformidad con las bases 5a y
6a de convocatoria de este proceso selectivo, es preceptivo
nombrar a los/as empleados/as públicos que integrarán la

Comisión de Valoración encargada de tramitar el proceso selectivo
a establecido en las mismas y fijar la fecha, hora y lugar de
celebración de la primera prueba.

Así mismo, a fin de evitar confusión entre los aspirantes, se
procede a corregir una errata contenida en el enunciado del tema 5
del programa anexo a esta convocatoria.

De conformidad con las bases aprobadas mediante Decreto
de Alcaldía de fecha 2 de febrero de 2016, y conforme a lo

establecido en la Ley 7185 de 2 de abril y demás legislación
aplicable;

RESUELVO:
- Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos al
proceso selectivo indicado, la cual ueda como si ue:

NOMBREAPELLIDOS
SOFIAAL]SES PARDILLA
NICOLASANTONACOGLOU FONSECA
JUAN ANTONIOAVILA PACHECO
FRANCISCOBALLESTE ROS LOPEZ-PAB LO
PAULABELLO PICAZO
MANUELBOLAÑOS SANCHEZ-MIGALLON
ALBERTOBONILLO JEREZ
ANGEL DAVIDCORREALES FERNANDEZ
BOZENA ZOFIACZAPSKA
ANADIAZ DE MERA RUIZ-HERMOSA



FE RNÁN D EZ-CAM U ÑNS C OII ZALEZ BORJA

EXCLUIDOS: NINGUNO.
2.- Nombrar a los miembros que integrarán la Comisión de

ARANZAZUFITO COSTA
MARTAFRESNO (DEL) CAÑIZARES
RAQUELFRESNO (DEL) CAÑIZARES
SANDRAGARCIA JIMENEZ
PABLOGARCIA-SACRISTAN GU IJARRO
MAR¡AGÓMEZ-CAMB RON ERO MAROTO
CR¡STINAGONZALEZ PARRAGA
FRANCISCO-SOLANOHERRERO PEREZ
NOELIAHURTADO TERCERO
VERONICAJIMENEZ MAROTO
NICOLASLINAGE DIAZ-CANO
MIRIAMLOPEZ DE PABLO MARQUEZ
ANGELALOPEZ RODRIGUEZ
MARIA DEL CARMENLOPEZ ROMERO DE AVILA
JAVIERLOPEZ-MANZANARES
DAVIDLOSA ALGABA
ISABELMAESO GARCIA
MIGUEL ANGELMARQUEZ RIVERA
ALBERTOMEGIA BARBA
JAVIERMEGIA BARBA
ROSA MARIAMORALES NAVARRO
CRISTINAMORENO GARCIA
GABRIELMORENO-ARRONES ARIAS
MARIA TERESAMOROTE ALVAREZ
ARACELIMUÑOZ GUITERREZ
SARANAVARRO GUTIERREZ
MARIARODRIGU EZ DE GUZMAN GARC|A
RUBENRODRIGUEZDEL OLMO
CRISTINARODRIGUEZ FERNANDEZ
BELÉNROJO GONZÁLEZ
JOSE MIGUELROMERO MAURELO
CARMELOROSALES MUÑOZ
ALFREDORUBIO CUENCA
ALBERTO JAVIERRUIZ SANCHEZ DE LA NIETA
RUBENRUIZ-PEINADO PARRA
JAIMESÁNCH EZ-CANTALEJO ALIS ES
FRANCISCOSANTOS-OLMO CAMPILLO
FELIX PABLOSERRANO FERNÁNDEZ
ANTONIOTEJEDO MEGIA
ANA ISABELTORRE (DE) MARTIN
JOSÉ MANUELURTIAGA LÓPEZ-ISIDRA
ANGELAVELASCO ALHAMBRA
FELIPEVELASCO SERRANO DE LA CRUZ
JOAQUINA PETULIACENTE GALAN



Valoración de este proceso selectivo, la cual estará compuesta de
las siguientes personas:
-Presidente, D. Antonio Ballesteros Sánchez-Migallón.
-secretaria, Da Rosa Gutiérrez Labián .

-Vocales:
Da. lsabel Espinosa Salas, D. Juan-Pedro Rabanal Angel y D.

Miguel Pozas Sánchez-Gil.

3.-Convocar a los solicitantes admitidos en este proceso selectivo
para la celebración de la primera de las pruebas establecidas en

la Base Sexta de Convocatoria, la cual tendrá lugar el próximo día
01 de abril de 2016, viernes, a las 09:00 horas, en el SalÓn de
Actos de la Biblioteca Municipal "Lope de Vega de Manzar'ìares",
situada en la Cl Cárcel no 9 de esta localidad.
Se recuerda a los/as aspirantes que han de acudir provistos/as de

documento identificativo D. N.l ó N. l. E., y bolígrafo con tinta
azul.

4.- Corrección de errata en el programa anexo a las bases de

convocatoria para la constitución de bolsa de empleo de
socorristas, quedando el enunciado redactado como sigue: Tema
5. Nuevas recomendaciones sobre RCP y DESA 2015-

S.-Publicar este anuncio en la web WWW.MAN anares.es y Tablón
de Edictos Municipal, concediendo un plazo de cinco días a fin de
que los interesados puedan presentar recusación, en Su caso,
contra la designación de miembros de la Comisión de Valoración,
a los efectos previstos en la legislación administrativa vigente."
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